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ÁREA O PROCESO EVALUADO: FECHA: AUDITOR (ES) 

ALMACÉN 

 

30 de octubre de 2022 

 

Ivonne Reina Mantilla. 

Adriana Delgado C. 

PERSONA(s) AUDITADA(s) CARGO DEPENDENCIA 

Nohemí García León Almacenista General 

 

Subdirección Administrativa y 

Financiera.  

 

1. OBJETIVO(S) 

Evaluar la conformidad en el desarrollo del proceso de gestión de almacén del Instituto, conforme con los 

principios de eficacia, eficiencia y efectividad, en concordancia con las disposiciones y el cumplimiento de la 

normatividad vigente del mismo. 

2. ALCANCE 

Establecer la capacidad del proceso de Almacén para cumplir con la planificación a cargo del proceso, los 

requisitos legales y reglamentarios y las necesidades establecidas por la Entidad durante la vigencia 2022. 

3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

MECI, Decreto 1499 de 2017 Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, Ley 1567 de 1998, Ley 909 de 

2004, Ley 2842 de 2010, Ley 581 de 2000, Decretos 1072 y 1083 de 2015, Circular 0010 de 2020. Auditoría 

previa del 23 de marzo de 2022 y Plan de mejoramiento del proceso. 

4. DOCUMENTOS EXAMINADOS 

Se indagó a la Almacenista General sobre el cumplimiento del Plan de Mejora, establecido en la auditoría 

realizada por esta oficina el pasado mes de marzo, cuya Acción correctiva se configuró en efectuar la baja de 

elementos devolutivos del Instituto y su objetivo principal trazado, quedo constituido en realizar las bajas de 

dichos elementos. Según la información ofrecida por la funcionaria las acciones de mejora adelantadas 

correspondientes a dicho tema hasta la fecha de la presente auditoría fueron:  

-Se efectuó actualización de inventarios para determinar el estado de los elementos que se encuentran en des-
uso o inservibles, con base en ello, la almacenista General, realizó solicitud de conceptos técnicos con el fin de 
establcer el estado de los elementos clasificados como inservibles dentro del inventario de propiedad del 
Inderbu. También informó la funcionaria que se clasificaron elementos para ser dados de baja por siniestro (1 
escritorio de dirección), siendo éste remplazado por la póliza de seguros y otros elementos por pérdida (3 
bicicletas), aclarando que dichos elementos fueron repuestos a cargo de la empresa de vigilancia. (Se anexan 
conceptos técnicos). 
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-El 26 de octubre /2022 , ante el Comite  Institucional de Gestion y Desempeño Institucional MIPG, la almacenista 
general,  presentó el estudio efectuado del estado de algunos elementos inservibles y con fundamento en 
conceptos técnicos, se aprobó la baja de elementos devolutivos por obsolecencia, mediante Acta No.7 de la 
presente vigencia. (Se anexa acta de Comite Institucional No.7). 
 
-Actualmemte, se adelanta el proceso de destino final de la baja de los bienes muebles que se encuentran 
ubicados en las bodegas del Velodromo Alfonso Flórez Ortiz, elementos previamente identificados y detallados 
como inservibles por su estado de obsolencencia, deterioro, totalmente depreciados, los cuales ya culminaron 
su vida utill para ser ofrecidos a empresas cuyo objeto social este relacionado con la disposición final y 
aprovechamiento de los residuos sólidos en su reincorporación al ciclo económico y productivo en forma 
eficiente, de acuerdo con la Resolución Nº162 de 2.022. 
 
La funcionaria, indicó que la primera semana de diciembre se culminará el proceso de baja con el fin de sanear 
los inventarios y por ende los estados financieros de la Entidad. 
 
-Se indaga sobre las acciones adelantadas en lo referente a la actualización de procedimientos, formatos e 

indicadores de gestión que deben ser utilizados para el desarrollo de los procesos del almacén evidenciando que 

se ha trabajado en la actualización de formatos entre ellos, el formato de bajas, formato solicitud de pedidos, 

solicitud de despacho  elementos de consumo, formato de inventario de bienes adjudicados a funcionarios de 

planta, acta de entrega de elementos devolutivos y actualización del procedimiento para dar de baja los 

elementos devolutivos. (Se anexa listado de formatos actualizados). 

En bodega de almacén general del Inderbu, se realizó comprobación de la existencia y estado físico, de 

elementos o materiales bajo la responsabilidad de la almacenista, tomando una muestra aleatoria en la que se 

pudo constatar el buen estado de los elementos y su existencia tanto en físico como en el sistema. 

Elemento cargado en el Sistema Cantidad 

1-Carpetas sobre para archivar   310 

2-Tablas plásticas con clic metálico 17 

3-Bolsas de detergente corriente en polvo 12 

4-Jabón crema lavaloza (limpia piscinas) 25 

5-Escobas telaraña  11 

6-Cinta pequeña transparente mediana 30 

7-Medallas de 5 cms 331 

8-Trofeos de primer puesto 96 

 
-Se indagó a la funcionaria sobre los mecanismos de autocontrol utilizados con el fin de minimizar los riesgos 
asociados con pérdida de bienes muebles, elementos de consumo del instituto (balones, equipos deportivos, 
uniformes, medallas, trofeos, entre otros) que ingresan y egresa continuamente al almacén como parte de su 
quehacer institucional. Sobre el tema la funcionaria informó a ésta auditoría que actualmente cuando son 
elementos perecederos, se adelantan revisión permanente de fechas de vencimiento para evitar riesgo de daño 
y pérdida. Respecto a elementos que se encuentra depositados en bodega, indicó que se realiza revisión 
aleatoria de dichos elementos, adelantando de manera permanente  cruce de información con el sistema Eco-
GD.  
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-Sobre los bienes muebles entregados a funcionarios de planta de la entidad, se informó que a la fecha de los 
19 inventarios se han adelantado 14, quedando por revisar 5 inventarios cuya revisión esta programada para la 
primer quincena del mes de diciembre. 
 
-Se verificó en campo el estado de los inventarios adjudicados a las oficina de Prensa y comuniciaciones, 

evidenciando que se encuentra bajo la responsabilidad de la titular de dicha oficina y que a la fecha; los 19 

elementos adjudicados, se encuentran en buenas condiciones, constituyendose en los elementos de trabajo 

diario del equipo de prensa. Además se evidencia que  de los 19 elementos inscritos dentro del inventario 

adjudicado a la titular de Prensa, un elemento (impresora HP 1360 laser Jet), debe ser descargada del inventario 

en mención, ya que fue trasladado para la Subdirección operativa y adjudicado al técnico Operativo Alvaro 

Lozada, a cuyo inventario deberá ser cargado con el fin de oficializar y legalizar el traslado del elemento 

mencionado. 

También se realizó verificación del inventario, adscrito a la oficina de dirección general, encontrando 

adjudicados 21 elementos en buen estado y debidamente relacionados en el inventario de su titular. Por último 

se hace seguimiento al inventario adjudicado a la auxiliara administrativa encargada de la asistencia de la 

dirección, encontrando 9 elementos adjudicados a dicha oficina, en buenas condiciones y debidamente 

anotados en el inventario asignado a la funcionaria.   

5. HALLAZGOS 

No se presentaron 

6. OBSERVACIONES DEL AUDITADO 

No se presentaron. 

7. FORTALEZAS 

Actitud positiva en la búsqueda de la mejora de su proceso. 

Se realizaron acciones oportunas para el cumplimiento del Plan de Mejora, establecido como resultado de la 

auditoría efectuada en el pasado mes de marzo. 

8. DEBILIDADES 

Se exhorta a ampliar los controles que permitan tener datos actualizados en el aplicativo Eco - GD para el 

adecuado seguimiento, depuración, verificación de existencias, hechos que surgen de los movimientos de 

ingresos y egresos de los elementos depositados en bodega y que son adjudicados a las diferentes dependencias, 

así como también a los grupos poblacionales que reciben permanentemente los servicios de la entidad y que se 

encuentren debidamente autorizados. 

9. ASPECTOS POR MEJORAR 

Se recomienda, dar continuidad a la organización de la bodega del almacén general y la consecución de la 

infraestructura necesaria para la optimización del mismo. 



 

 

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA 

GESTIÓN 

CÓDIGO: PEV.01-

PD01-F08 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 23/09/2020 

 

 
Página 4 de 4 

 

10. CONCLUSIONES 

Como resultado del seguimiento al Plan de Mejora, establecido con ocasión del resultado de la auditoría 

efectuada el pasado 23 de marzo de 2022, se evidencia el cumplimiento de un 80% en lo correspondiente a la 

acción correctiva configurada en dar de baja los elementos devolutivos por obsolescencia, catalogados como 

inservibles con el fin de sanear los inventarios productivos del Inderbu. Se insta a dar culminación al proceso de 

baja con la correspondiente acta de egreso o salida definitiva de los elementos calificados como inservibles por 

obsolescencia.  

Se recomienda, incrementar los controles en la verificación física de todos los bienes y/o elementos de consumo 

que se encuentran en la bodega del almacén general, mediante la actualización inmediata del Kardex, con el fin 

de garantizar que, al momento de los ingresos y egresos de dicho material, quede debidamente incluido en el 

sistema Eco- GD, cada uno de los movimientos mencionados. Con ello, se busca minimizar el riesgo de pérdida, 

al quedar evidenciado de manera oportuna en el inventario físico y poder verificar los saldos reales. 

Con fundamento en la muestra aleatoria de elementos devolutivos, se revisó su registro relacionado con la 

responsabilidad de los servidores que los utilizan, encontrándose que un (1) elemento (impresora HP 1360 Laser 

Jet) que se encuentra registrada bajo la responsabilidad de la titular la de Oficina de Prensa, actualmente fue 

trasladado a la Subdirección Operativa, bajo la responsabilidad de un técnico operativo. Por lo anterior, se 

recomienda, el traslado oportuno de los bienes asignados a cada funcionario, mediante la actualización y 

reasignación total de dichos bienes.  

Se recomienda, dar cumplimiento oportuno a la culminación de la verificación y actualización de los inventarios 

de los 19 funcionarios de la entidad, actualización que debe ser culminada antes de finalizar la presente vigencia. 
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